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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 05121/INFOEM/IP/RR/2025 y 05122/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por la persona Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zinacantepec, a las solicitudes de acceso a la información pública 00136/ZINACANT/IP/2025 y 00135/ZINACANT/IP/2025, se emite la presente resolución, con base en los antecedentes y considerandos que a continuación se exponen: 

[bookmark: _heading=h.b1u0hw1m49kg]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.lpxzd5eeyh8o]I. Presentación de las solicitudes de información

En fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Zinacantepec, mediante las que requirió lo siguiente: 

	Folio de la solicitud: 00136/ZINACANT/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Solicito un informe detallado sobre las recomendaciones emitidas por el Órgano Interno de Control en los últimos 5 años, así como el seguimiento que la sindicatura municipal ha realizado para asegurar su cumplimiento y los resultados obtenidos.” 

	Folio de la solicitud: 00135/ZINACANT/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Solicito un informe detallado sobre las recomendaciones emitidas por el Órgano Interno de Control en los últimos 5 años, así como el seguimiento que la sindicatura municipal ha realizado para asegurar su cumplimiento y los resultados obtenidos.” 

En ambas solicitudes de información, la persona Solicitante, señaló como modalidad de entrega “A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.riyrjxklhhqw]II. Respuestas del Sujeto Obligado

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]En fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información, a través del SAIMEX, en ambos casos se dio respuesta en los mismos términos, a saber: 

· Oficios suscritos por la Síndica Municipal, en que mencionó que derivado de una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonada en los archivos físicos y electrónicos de dicha área, no se localizó la información solicitada y que, de acuerdo con la normatividad, la Sindicatura no cuenta con la información requerida, por lo que orientó a solicitarla al Órgano Interno de Control.

· Oficios suscritos por la Contraloría Municipal, en que mencionó que lo solicitado no encuadra en materia de acceso a la información, sino que se trata de un derecho de petición que no es procedente en materia de transparencia, por ello, consideró que la solicitud no pudo atenderse por esta vía.
· Oficios suscritos por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que remitió los oficios descritos en los puntos anteriores.
[bookmark: _heading=h.cv4hh7kd68j2]
[bookmark: _heading=h.yzzgavyhhean]III. Interposición del Recurso de Revisión

En fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, se recibieron en este Instituto, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, ante el Sujeto Obligado, los siguientes términos:

	Folio de Recurso de Revisión: 05121/INFOEM/IP/RR/2025 
ACTO IMPUGNADO	
“NO ENTREGA INFORMACION” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“NO ENTREGA INFORMACION” (Sic.)

Folio de Recurso de Revisión: 05122/INFOEM/IP/RR/2025
ACTO IMPUGNADO	
“NO ENTREGA INFORMACION” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“NO ENTREGA INFORMACION” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.1gjantzem3ch]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno de los Medios de Impugnación. El seis de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó los número de expedientes 05121/INFOEM/IP/RR/2025 y 05122/INFOEM/IP/RR/2025, a los medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. En fechas ocho y doce de mayo de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX los acuerdos de fecha ocho y nueve del mismo mes y año, mediante los cuales se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]c) Acumulación de los asuntos. El diecinueve de junio de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo mediante el cual se informó, que en fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Décima Octava Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 05122/INFOEM/IP/RR/2025  al diverso 05121/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Ayuntamiento de Zinacantepec.
 d) Informe Justificado y manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que obran en los expedientes digitales en SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir informe justificado y la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

e) Ampliación de plazo para resolver. El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

f) Cierre de instrucción. El cinco de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX. 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.k82qy6c7424e]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.krksuij7t9z6]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.k6hffn47tvzu]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviene alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _heading=h.3n98chi2tui4]TERCERO. Determinación de la Controversia

La persona Solicitante requirió a través de las solicitudes de información, un informe detallado sobre las recomendaciones emitidas por el Órgano Interno de Control en los últimos cinco años, así como el seguimiento que la Sindicatura Municipal realizó para asegurar su cumplimiento y los resultados obtenidos.

En respuesta a ambas solicitudes,  el Sujeto Obligado  informó a través de la Síndica Municipal que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable no se localizó la información requerida y que no se encuentra dentro de sus facultades; por su parte, la Contraloría Municipal señaló que lo solicitado no constituye materia de acceso a la información, sino un derecho de petición, al implicar la generación de un documento específico dado que requiere informes, por lo que señaló que no era procedente atender la solicitud por la vía propuesta.

Derivado de las respuestas, la parte Recurrente se inconformó bajo el argumento de que no se entregó la información solicitada. Durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir informe justificado y la parte Recurrente fue omisa en añadir manifestaciones. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia; es decir por la negativa de la información solicitada. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _heading=h.rkrat7dump7q]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.5pssgamxtybp]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es preciso proceder a la contextualización de la solicitud de información, dado que se trata de información relacionada con recomendaciones emitidas por el Órgano Interno de Control Municipal y el seguimiento por parte de la Sindicatura Municipal. 

Al respecto dicha información se vincula con la generada por los órganos internos de control municipales, quienes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, deben evaluar anualmente el resultado de las acciones específicas que implemente y en su caso informar de las modificaciones que resulten procedentes al Presidente Municipal.

Por su parte, el artículo 112, fracciones I, III y XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que dentro de las funciones del Órgano Interno de Control municipal, se cuenta con la atribución de planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal, así como de aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación, por su parte, dicha área puede realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al Ayuntamiento.

En ese orden de ideas, el Manual de Organización del Órgano Interno de Control Municipal, establece que el Órgano Interno de Control Municipal tiene a su cargo, diversas funciones, entre ellas, la de efectuar el seguimiento de la implementación de acciones de mejora para las recomendaciones derivadas de las acciones de control y evaluación; planear, programar y dirigir las acciones de control y evaluación; coordinar la planeación y ejecución de acciones de control y evaluación dentro del Sujeto Obligado,  y planear, coordinar, dirigir, controlar y evaluar las auditorías que se lleven a cabo a las diferentes unidades administrativas e informar de sus resultados a las instituciones correspondientes. 

Por su parte, dentro del Manual en cita, se desprende lo correspondiente a los objetivos y funciones del Departamento de Fiscalización, Control y Evaluación Interna de la Gestión Municipal, por lo que dicha área se encarga de planear, organizar y ejecutar auditorías de cumplimiento, financiera y de desempeño, así como las diversas acciones control realizadas por las unidades administrativas de la administración pública municipal. 

Dentro de sus funciones también se encuentra la de revisar, supervisar y autorizar los papeles de trabajo y documentos emanados de las diversas auditorías y otras acciones de control, así como, de supervisar la integración de los expedientes de auditoría, inspección, supervisión y otras acciones de control, y remitir los resultados de auditorías, inspecciones y otras acciones de control ejecutadas, también puede, proponer el seguimiento a las observaciones, acciones de mejora y/o recomendaciones y en su caso, determinar la solventación, aclaración o atención a las mismas. 

Derivado de lo anterior, se aprecia que el Sujeto Obligado a través de su Departamento de Fiscalización, Control y Evaluación Interna de la Gestión Municipal del Órgano Interno de Control, puede conocer de la información relacionada con las recomendaciones realizadas durante la temporalidad requerida, las cuales pueden resultar de las auditorías o revisiones a las acciones específicas implementadas.

Por cuanto hace al seguimiento, que, en su caso, podría realizar la Sindicatura Municipal, es preciso señalar que el artículo 52 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé que los Síndicos Municipales tienen a su cargo, entre otras actividades la función de la contraloría interna, que en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que establezcan los ayuntamientos. 

Lo anterior, se robustece con lo dispuesto en artículo 38 Bando Municipal del Sujeto Obligado, que prevé que la Sindicatura Municipal tendrá a su cargo entre otras cosas, la función de la Contraloría Interna, que será ejercida de forma conjunta con el Órgano Interno de Control; por lo que en su caso, la Sindicatura podría conocer de lo solicitado.

Así, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, cabe señalar que este dio respuesta a través de la Sindicatura Municipal y de la Contraloría Municipal; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerido.

Así pues, es preciso indicar que, de conformidad con lo descrito en líneas anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda referido, pues turnó la solicitud de información a las áreas que pueden resultar competentes de conocer lo solicitado.

En este contexto normativo se debe tener en cuenta, que la parte Recurrente requirió del 25 de marzo de 2020 al 25 de marzo de 2025, lo siguiente:

· Las recomendaciones emitidas por el Órgano Interno de Control 
· El seguimiento que la Sindicatura Municipal ha realizado para asegurar su cumplimiento y los resultados obtenidos. 

Ahora bien, en atención a que se tratan de requerimientos de información diversos y que el Sujeto Obligado emitió pronunciamiento a cada uno de ellos, se procede a su análisis en los siguientes términos:

Recomendaciones emitidas

Al respecto, es menester señalar que sí bien, la parte Recurrente requirió un informe detallado y que dicha información podría considerarse como la solicitud de un documento ad hoc, lo cierto es, que en la atención a las solicitudes de información se debe procurar atender a la expresión documental, en este sentido, se atrae al estudio el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/016/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que cuando los particulares no identifiquen de forma precisa la documentación que podría contener la información de su interés o la solicitud sea una consulta, los Sujetos Obligados deben de proporcionar la expresión documental, que dé cuenta de lo requerido.

Así para el caso que nos ocupa, si bien la persona Recurrente se puede entregar una expresión documental que satisfaga su solicitud de información, lo que se traduce al documento donde consten las recomendaciones emitidas por el Órgano Interno de Control o Contraloría Municipal. 
 
En atención a lo anterior, la Contralora Municipal del Ayuntamiento de Zinacantepec, argumentó en respuesta que la solicitud de información se trataba de un derecho de petición y no de un ejercicio de acceso a la información pública, lo cual no da cuenta de lo solicitado, puesto que en un ejercicio de otorgar la expresión documental, debió de aplicar el principio de expresión documental y de máxima publicidad, para considerar la entrega del documento originario o tuviera la información solicitada, es decir de las recomendaciones y con ello otorgar el acceso a la información solicitada. 

Así pues, la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado no da cuenta de lo requerido y por tanto, será necesario que entregue las recomendaciones que haya realizado el Órgano Interno de Control durante la temporalidad requerida. 

Cabe señalar que para el caso de las recomendaciones que quedaron firmes y definitivas, deberá entregar los documentos que den cuenta de estas; dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de la materia, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar la información que dé cuenta de lo peticionado, como obre en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, deberá entregar el documento donde consten las recomendaciones emitidas por la Contraloría Municipal, que se encuentren concluidas.
Por cuanto hace a las recomendaciones que se encontraban en trámite a la fecha de presentación de la solicitud, resulta analizar de manera oficiosa, si actualizan alguna causal de reserva; sobre tal circunstancia, el artículo 140, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al artículo 113, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), que precisa lo siguiente:

 “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
…”

 Por su parte, en los Lineamientos Generales, se prevé lo siguiente:

“Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente:

 I. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;
 II. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo;
III. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y
IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
…
Se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera concluyente la última determinación, sea o no susceptible de ejecución; cuando el proceso haya quedado sin materia, o cuando por cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo.”

De los preceptos normativos citados, se desprende que podrá considerarse como información reservada la que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. En ese tenor, para poder acreditar la clasificación referida, deben cumplirse los siguientes requisitos:

1)      La existencia de un proceso deliberativo en curso.
2)      Que la información solicitada consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo.
3)      Que la información solicitada se encuentre relacionada de manera directa con el proceso deliberativo.
4)      Que con su difusión se pueda llegar afectar los asuntos sometidos a deliberación.

En ese sentido, la información de un proceso deliberativo que es susceptible de reserva, es aquélla que registra la deliberación o el sentido de la decisión, al tratarse de opiniones, recomendaciones o puntos de vista que son valorados por las autoridades, ya que lo que se protege es la secrecía en la toma de decisiones hasta que estas sean adoptadas a fin de que dicha deliberación no sea afectada por agentes externos de modo tal que estos servidores se vean incapacitados para tomar la decisión de forma adecuada; es decir, la información susceptible de reserva es aquella que estrictamente forma parte y guarda relación directa con el proceso de toma de decisión y cuya divulgación, precisamente, inhibir ese proceso o lesionar su determinación.

Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación. En otras palabras, lo que se busca evitar es que se divulgue información que pueda entorpecer o afectar el correcto desarrollo de la deliberación.

Resulta indispensable precisar que los Sujetos Obligados deben distinguir claramente la información que documenta el proceso deliberativo, es decir, opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan, de aquella otra que, si bien guarda alguna relación con el mismo, no está relacionada de forma directa con la deliberación y su conclusión definitiva, por lo que, únicamente es un insumo informativo. 
 
Lo anterior, se robustece con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/016/2013, de la Primera Época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que precisa lo siguiente:

“Insumos informativos o de apoyo. No forman parte de los procesos deliberativos. Al clasificar información con base en el artículo 14, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, las  dependencias  y  entidades  de  la  Administración  Pública  Federal  deben distinguir entre la información que en sí misma documenta el proceso deliberativo o el sentido de la decisión a adoptar, de aquélla que no se relaciona de manera directa con la toma de decisiones, como es el caso de un insumo informativo o de apoyo del proceso deliberativo. En el primer supuesto, se tiene que la información se encuentra  ligada  de  manera  directa  con  los  procesos  deliberativos,  y  su difusión puede llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación e implementación del objeto materia del proceso; mientras que los insumos informativos o de apoyo no forman parte de las opiniones, recomendaciones o puntos de vista del proceso deliberativo y, por tanto, su difusión no afecta la decisión que se pudiese llegar a adoptar”.

Así, se puede vislumbrar que la difusión de los insumos informativos o de apoyo no afecta a la decisión final que pueda adoptar la autoridad, pues no forman parte de las opiniones, recomendaciones o puntos de vista del proceso deliberativo.

En ese contexto, se debe tener en cuenta que las recomendaciones que se encuentren en trámite, pueden actualizar un supuesto de reserva al encontrarse en un proceso deliberativo, pues la Contraloría Municipal pudiera estar revisando la forma en que implemento las mismas, para atender un procedimiento específico; por lo cual, se considera que se acredita la causal de reserva, establecida en el artículo 140, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

2. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
3. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Además, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad; por lo que, en las versiones públicas, deberá clasificar las recomendaciones que se encuentren en trámite.

En ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

Así, para el caso de las recomendaciones en trámite, el Sujeto Obligado deberá remitir el acuerdo de clasificación como información reservada la misma, emitido por el Comité de Transparencia, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 140, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No se omite mencionar que para el caso de que en toda o en parte temporalidad de la que se requiere la información no se hayan emitió ninguna recomendación bastará que lo haga del conocimiento de forma clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Seguimiento que la Sindicatura Municipal realizó para asegurar su cumplimiento y los resultados obtenidos. 

En este sentido, vale la pena señalar que en respuesta la Síndica Municipal, indicó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos físicos y electrónicos, no localizó la información solicitada, dado que no la generaba y no se encontraba dentro de sus facultades.

Al respecto es preciso señalar que si bien, en la normatividad previamente citada, se describe que la Sindicatura Municipal deberá ejercer funciones de la Contraloría Interna en conjunto con los Órganos Internos de Control, no se localizó fuente normativa que constriña u obligue a la Sindicatura a contar con la información solicitada, específicamente a dar seguimiento, cumplimiento y resultados respecto a las recomendaciones emitidas por el Órgano Interno de Control, por lo cual, se advierte que dicha información es inexistente, al no generarse.

Sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del Sujeto Obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.
En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio Orientador con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apuntó a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado cuente con la información requerida, pues no existe alguna fuente obligaciones que prevea que la Sindicatura Municipal vea el seguimiento y cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloría Municipal; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así pues, es procedente tener por atendido el punto de análisis con la respuesta remitida por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _heading=h.i0rea88sn81p]En consecuencia, es procedente tener por PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad y es procedente, MODIFICAR las respuestas iniciales, a fin de que el Sujeto Obligado entregue las recomendaciones concluidas realizadas por el Órgano Interno de Control Municipal, durante la temporalidad peticionada, así como el acuerdo de reserva para el caso de las recomendaciones en trámite, bajo las consideraciones previamente expuestas.

De tal suerte, este Instituto considera que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada (cabe precisar que el número de expediente no es clasificable); por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación
[bookmark: _heading=h.26xaur5qlrw8]
[bookmark: _heading=h.mnw35cs3wuu1]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00135/ZINACANT/IP/2025 y 00136/ZINACANT/IP/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en los Recursos de Revisión 05121/INFOEM/IP/RR/2025  y 05122/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información en los términos antes expuestos.

Términos de la Resolución para la persona Recurrente

Se hace del conocimiento de la persona Particular que este Organismo Garante determinó concederle parcialmente la razón, puesto que el Sujeto Obligado se pronunció a través de las áreas componentes y la Sindicatura señaló que no cuenta con la información, respuesta  que colmó el punto respecto a dicha área.

Ahora bien, respecto al informe detallado de las recomendaciones emitidas por el Órgano Interno de Control Municipal, se determinó que no existe fuente obligacional para generar los informes detallados, pero sí existe una expresión documental que puede dar cuenta de lo solicitado que corresponde a las recomendaciones, por tanto se ordena su entrega.

Cabe señalar que las recomendaciones en trámite actualiza un supuesto de reserva, por lo que, se deberá entregar acuerdo de reserva para las recomendaciones en trámite debidamente fundado y motivado. 

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga datos personales será necesaria su entrega en versión pública, lo que significa que se testan los datos personales y se entrega acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protegen dichos datos.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.lwn7g8b128ow]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00135/ZINACANT/IP/2025 y 00136/ZINACANT/IP/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la persona Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del SAIMEX, del 25 de marzo de 2020 al 25 de marzo de 2025, los documentos donde conste lo siguiente:

1. En su caso, en versión pública, las recomendaciones emitidas por la Contraloría Municipal. 

2. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde confirme la clasificación de lo siguiente:

a) Las recomendaciones que se encontraran en trámite a la fecha de la solicitud, y
b) Los datos testados en las versiones públicas que den cuenta del numeral 1.
Para el caso de que durante toda o parte de la temporalidad que se ordena, no se haya emitido alguna recomendación, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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